
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISCO
Mtro. Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Mtro. Arturo Zamora Jiménez

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
Francisco Javier Morales Aceves

DIRECTOR DE PUBLICACIONES
Mtro. Álvaro Ascencio Tene

Registrado desde el
3 de septiembre de 1921.
Trisemanal:
martes, jueves y sábados.
Franqueo pagado.
Publicación Periódica.
Permiso Núm. 0080921.
Características 117252816.
Autorizado por SEPOMEX.

SÁBADO 18 DE MAYO
DE 2013

GUADALAJARA ,  JAL I SCO
T O M O  C C C L X X V I

6
SECCIÓN II



GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISCO
Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Mtro. Arturo Zamora Jiménez

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
Francisco Javier Morales Aceves

DIRECTOR DE PUBLICACIONES
Mtro. Álvaro Ascencio Tene

Registrado desde el
3 de septiembre de 1921.
Trisemanal:
martes, jueves y sábados.
Franqueo pagado.
Publicación Periódica.
Permiso Núm. 0080921.
Características 117252816.
Autorizado por SEPOMEX.



19

S á b a d o  1 8  d e  m a y o  d e  2 0 1 3 .  N ú m e r o  6 .  S e c c i ó n  I I

Al margen un sello que dice: Secretaría de Desarrollo e Integración Social. Gobieno del Estado 

de Jalisco. Estados Unidos Mexicanos.

C O N V O C A T O R I A

CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A EMPRESAS PARTICIPANTES PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO 

QUE PARTICIPEN  EN EL EN EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN DIGITAL 

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría de Desa-
rrollo e Integración Social. Estados Unidos Mexicanos.

Convocatoria dirigida a empresas participantes para presentar propuestas de equipos 
de cómputo que participen  en el en el programa de inclusión digital “Una computadora 
por familia”.

De acuerdo a la publicación de las  Reglas de Operación que emitió la Secretaría de De-
sarrollo e Integración Social con fecha del 30 de marzo del presente año, en cual dicha 
publicación menciona la letra Reglas de Operación del Programa “Una Computadora 

una Computadora por Familia, señala que; “La Secretaría llevará a cabo la convocatoria 

CONSIDERANDO

I.- Una de las prioridades de la actual Administración Estatal es incrementar el acceso 
-
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programa “Una Computadora por Familia” el cual tiene por objeto Incentivar la compra 
de equipos de cómputo en los hogares en condición de pobreza; Facilitar entre los niños 

mejorar su aprovechamiento escolar; Promover el acceso a las Tecnologías de Informa-
ción entre la población jalisciense.

III.- El artículo Transitorio Décimo Séptimo del Presupuesto de Egresos del Estado de Ja-

Programa se entenderá por:

1 CXF

Agenda Digital Jalisco 2013

Brecha Digital

Disco Duro

Gb o Gigabyte

GHz o GigaHertz

I.V.A.

Memoria RAM

Paquetería 

Procesador

SIC

TIC

Programa Una computadora por familia.

Documento que articula las políticas públicas del gobierno estatal, pro-
mueve el desarrollo económico y social a través del uso de las TIC y mejora 
la calidad de vida de los jaliscienses.

La diferencia entre los individuos que tienen la oportunidad de tener acce-
so a las TIC y los que no la tienen.

Dispositivo de almacenamiento de datos no volátil, que emplea un sistema 
de grabación magnética para almacenar datos digitales.

Unidad de almacenamiento de información. Usado para medirla capaci-
dad  de almacenamiento de la mayoría de los discos duros. Equivale a 109 
unidades básicas (bytes) de almacenamiento de información. 

Unidad en que más frecuentemente se indica la velocidad de  procesa-
miento de una computadora o equipo de cómputo. 

Impuesto al Valor Agregado.

En inglés: random-access memory, cuyo acrónimo es RAM; es la memoria 
desde donde el procesador recibe las instrucciones y guarda los resultados. 

Paquetes de programas informáticos para realizar tareas o�máticas.

Componente de la computadora, encargado de interpretar y ejecutar ins-

trucciones y de procesar datos.

Sociedad de la Información y el Conocimiento.

Tecnologías de la Información y Comunicación.
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CONVOCATORIA

Para presentar propuestas de equipos de cómputo para el programa:
“Una Computadora por Familia”

Dirigida a empresas fabricantes o distribuidor autorizado del fabricante del sector de las 
tecnologías de la información y software para la presentación de propuestas de equipo 
de cómputo de acuerdo con los siguientes términos.

I.- Objetivos

jaliscienses, que les permitan mejorar  su calidad de vida teniendo acceso a información 
en temas de salud, educación, gobierno, empleo, entre otros.

herramientas tecnológicas mediante la adquisición de equipos de cómputo en los hoga-
res en condición de pobreza.

II.- Características Generales y específicas de las propuestas

documento informativo en el idioma original, anexando traducción simple al español.

participante donde exprese claramente que los equipos ofertados  son nuevos de fábrica 
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Los participantes deberán incluir en su propuesta la siguiente información: 

-
ciales sean mejores que los publicados en cualquier medio físico o electrónico a la fecha 

incluir en los equipos información, programas de alfabetización tecnológica, programas 
de administración de usuarios activos, videos e imágenes relacionadas con el programa, 
sin costo adicional al ofertado. 

cualquier información contenida en el equipo en idioma español
 

para satisfacer el total de la demanda de solicitudes.

-
quier localidad que sea cabecera municipal dentro del Estado de Jalisco.
 

de fabricación con vigencia mínima de un año, una vez entregado el equipo. 

-

durante un año posterior a la entrega del equipo. 

III.- Precios y características de los equipos

-

los siguientes precios máximos por tipo de equipo con I.V.A. incluido. 



23

S á b a d o  1 8  d e  m a y o  d e  2 0 1 3 .  N ú m e r o  6 .  S e c c i ó n  I I

Software de Microsoft a los proveedores que se selecciones posterior a la convocatoria.

Tabletas electrónicas.
Monto máximo: $ 3,000

Tamaño 7 - 10’’ 
Accesorios Funda con teclado.

Netbook.
Monto máximo: $ 3,000

Laptop.
Monto máximo: $ 5,000

Computadora de escritorio y All in One.
Monto máximo: $ 5,000

Software de Microsoft a los proveedores que se seleccionen posterior a la convocatoria.
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-
ría de Desarrollo e Integración Social.

que en su caso correspondan, desglosados, así como todos los costos involucrados, 
como gastos de distribución o envío, por lo que no se aceptará ningún costo extra. 

IV.  Criterios y requisitos de participación de las empresas

-

solicitadas. 

-

-
cionados. 

V. Restricciones

No podrán participar en la presente convocatoria:
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a) Ningún servidor público de la administración estatal ni su Cónyuge, sus parien-
tes consanguíneos hasta el segundo grado, por afinidad hasta el segundo grado; 
o para terceros con los que tengan relaciones profesionales, laborales, o de nego-
cios; o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte.  

b) Personas en cuyas empresas participe algún servidor público de la Administra-
ción Estatal, que pueda incidir directamente sobre el resultado de la adjudicación, 
sus cónyuges, concubinas, o concubinarios, parientes consanguíneos o por afini-
dad hasta el cuarto grado, ya sea como accionista, administrador, gerente, apode-
rado o comisario. 

c) Personas que sin causa justificada se encuentren incumpliendo en otro contrato 
u orden de compra con el Gobierno del Estado de Jalisco. 

d) Proveedores que no hubieren cumplido sus obligaciones contractuales respecto 
de las materias que regula este reglamento, por causas imputables a ellos.

V.  Recepción de las propuestas

El periodo de recepción de propuestas será a partir del día siguiente de la publica-

de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Estado de Jalisco, ubicadas 

VI.  Resultados

su caso, dictaminadas de acuerdo a lo expresado en los lineamientos de la pre-

de Operación del Programa “Una Computadora por Familia”. El resultado de la 

presente convocatoria será motivo para que la convocante no considere promover 
la oferta del participante.
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VII.  Información

equipos consulta la página de internet http://desarrollosocial.jalisco.gob.mx/ , en 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Estado de Jalisco, al  correo 

a la Información Pública Gubernamental.  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

 

Dado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

LIC. SALVADOR RIZO CASTELO

Secretario de Desarrollo e Integración Social
(RÚBRICA)
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